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EL PRIOR, Y MONIES DEL CONVENTO DE
Nueftia Señora de la Luz de Parchilena,de la orden de Senos £r

Gerónimo, £n el pleyto, .* n Líi y

CON :

' «ÉL “S

jiq£
LOS CONCEJOS DELA VILLA DjE ; NIEBL"A v

logar de Lucena de fu jutifdicion. En refpuefta de la alegación
*

que fe ha dado,por parte de los dichos Concejos,
°

• * *

;
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í
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TRES puntos reduziraosen nueftra alegacióni
U definía del Conuéco, y para Pro«<SS
ta con mayor claridad, y breuedad, hemos de

' guardar el tnifmo orden enella relpueila,re-.
:

duzieudoacada vno de los dichos tres puntos
que hiere conccmieotcafu roaceriá^^o que

acerca della fe ofreciere de dificultad por loba
dado en la información contraria,procurando facisfazerUcon la mayos
claridad y breuedad que fuere poísiblc* ^ 1
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N el qual fe refoluleron tres cofas. La vna,que la dehéfa del

-5
1 q Soto pertenecen el Connento.La otra,que fe deslinda,y-hs

»s •>? deslindado, por los limites y mojones,contenidosén láde-
manda del Conuento. La otra, queco confequcncia defto todos Jdsa-
gtouecha «lientos de lad.jcha dehefa, y,tierras compteheodidas, dentro
^1.1». JLkne limtf'PC v rrtninnpc nnrrpnprpn nrineÜNimonrA .1 ¿ry

u

VW 1UJ WJVHV- rv- j. —.-rif I v--/| 1

tpAy cuaque reconociendo los Concejos la verd*d,quccn qtíancdaeC-

te ppntp tiene la pretenfjppdci Conuento, nofecontradizc por ffrper-

te 36c quafi confitendo^y conce.diendolo^hazé el fundamento en las tí a-?

facciones y
fentencia deLla Cbaocilleria,que mando guardar la vkitna,

y

con efto pudiera mos^í^^clantc fin tocar mas en Ja malcría de efte

punto3
adhucpara mas caíioboracion del, añadimos.

'jl Lo primerp,que fiendp confiante y ^coíifeflapdole por las psrte$ 5qUc

%y dehe¿,dei$o^°>y- fe ha deslindado por los limites y mo-
jones contenidos en las dcmqndas del Conuento^ nétnpé3 Tor elcamino

I í* l* . ) .. L , T */ Y* í M /ZJM .V/l hf\V ínt YVir\if\vt n r A.ii.L.w I • . i t

ytanqueJe di\e de- lo s Lobos>yfiniendoporfus mojonest partiendo terminó cotila

debrfet boyal del.dicho lugar de Luceuct , defde' - /oí rrmtísabaxojycijla

tojHiendo deslindando con h^ebe/n e termtno de Tauhilend
, hafta tornar d dar

i* i lfxc T ryUnc T nm 1 innArtokl^ k

p
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póí el Cóñüéñtojeñ la primera ptcgútíne fus i.iter¡i6gatot\ps,^pér ros

tettigos déla prouen^a délos Concejos,quc'van apuntados en cimero,

de 4.fojas impreflb,que fe ha dado por parce del Cóuetico,a fol.i. y por

lacoofefsiop de Antón Suarez Regidor nombrado ,
para que jurarte, y

lo confiejl* enla primera poíicion,áfol.i p.y porque la conttouerfia del

pleytono es lobrelosdeslindes dc la dicha debela, porque ellos Ion in-

•cj, negables y
reconocidos.

,

Lo fegundo,porque la controuerfia tampoco ha fidofobtc fi la dehe

VNV
-

'

T
fa del Soto pertenece,o no alConuento; porque por codas las eferiptu-

ias qücelCotmdnco ba prefentado porlás milmastráfaccionesjpor las

pronggsas.de arribas partes,por lasconfefsioncsy declaraciones deltas,

conña,qucel Conuerito y fus antecellores han fido dueños de la hehefa

del Soto. La controuerfia ha fido y podido fer fobre fi elCóuenco es due

ñode toda la dicha débela infolidum ,
por loslimites y mojones que la

desliftdá,y fi en el han venido a parar-todas láSpattes de que fe compo-

nía , ebcuerpo y territorio vniuerfal de toda la dicha debela. Porque los

Concejo? fojamente 1c han confesado co fus alegaciones la p arce délos

alcornocales,que eae<azia el carril.de los Lobos, diziendo vnas vezes, q
íodo.lp.;pftantel>aftaRiotinto eran baldío»:Pero hallándole conuenci-

dos vltjgiapjentcsqnc rio era fino dehcfadelospioprios del Concejo de

Lucenillv. y esafsi verdad.q fiéprc ha fidodehcfa,y el Cóoento ha pre-

tendido que toda la dehefa del Soco esfuya,y le ha pertene cido,y perte

necio a fus antecefíores,hafta llegar a Riotinto, fin que ninguna petfona

tenga parteen ella dentro de losdichos limicésí

De lo qual(fi verum amamus)no parece que fe pueda dudar,por mn
'«has,ta*OM?.:La'P»tnerá,porqrwreonfalfau'átíeoíno losCoricejos con-

fieffan aclCóuervtopordueñodcla dchefodvl®Oto,tiene por fi la prc-

funcion.de derecho,de que todo loque ha fidóy f
es dehefa del Soto, es

fuyo,porlo que dexamos refoeho en ntieftra al¿gacion,in pfifflb ponto

máxime,num. i .y por el contrario
,
quéqoien precendierc tener

parteeo:ladichaelebefa;tiene obligación dcpifO’fíaflo cóhclo'yentemén-

tc,o ppr-prefc.imfliori,'®!por ticuloshabilés'iid^ásfeendum doroiniiitn',

mirria álleoatione.tVmrí.Afi.íin

J>

72Pt

Sa^ra^.íntráMáccH^i^ co-

ttahcitd^cmpiáobe.Porquc tu quanto a eft<5 géftfürtS de biefeéfc

;

raíamos propvios déla Vniner fid ad y d i\ ó. Cu iífs riattfixqu i er

é

lo^Goncejos qye fealá*parte de de hela fobre que le lirig'a;iaV nitrerfidad

niliil habex á iuredepucacum,(ino de

quien fe lo pueda darjO prefetipcioá legitinra por donde le peitenezc a

exmrib.& Doáa*ib.relatis»n nblM'pnma’allégat.n.47.
Jva fegunda, porqne el Conuento tiene ptou&da la propriedad y do-

rmnio detoda ladich'adehefa-eticlyy en todWftfS aÜtores'.En’fús auto-.
***í®í

*
^ritpiaíque llaman de'cdficordia del año de 1 Ao^Vócórgada

®PWl Concejos de LucetHfla-y los dueños f&ñóicsdel fiWdamitn
íi? «/de.



ro
y dehefa del Soto, que fueron Arias Yañez Regel

, Lope 5oárezC
y ínan González , donde fe conhelfa el Tenorio ¿los fulodkhos por
el dicho Concejo.Y de los fufodichos Ja vuieron vna quarca pairé el
Couuenco de Monjas déla villa de Moguer,queIa pofl’eyó,

y la arre-
cí ó por tres vidas,y defpues la vendió ai Cóuencodel Señor San Ge-
ronymo>queoy litiga

¿ y otras dos tercios de ocia quarta parce luán
Gon^alcz»hercdero y dcfccndience de luán González

, referido en
ladicha éfcritura dcaucocQcra , de quien la compró Diego de Ho-
yoq,fundador del dicho Conpeaco.y otras dos tercias de otra «par**
ca parce Antón Suarez > deíccndientc y h eredero de Lope Suarez
aísimifmo c;o atenidos en la dicha eícricura de aueqencia , de quien
Qornpro lo/i dos tercios el dicho Gonococo

: y otras dos patees, que
contienen otra quarta parte Beatriz AJfonfo.hija dcApariño Alfon-

fo,y de Coftaa^iAlfonfo hcrmanaSíque ¿midieron entre fi la dicha

quarta parte, de quiea la compró el dicho Diego de Hoyon.y Chrif

toual Muñoz otras dos patees , de quien el Gonococo las compró;

tpdoalos quales fueron fiempté reconocidos por feñoiés dé todas

las partes de la dicha dehefa por el Concejo, y fus Regidórés, como

coalla de ios declaraciones , y de las prouan^as dé teiiigos , que fe

reñerco ca el dicho Mcmor. dc^foj.dcídeíol. 2 . a la buclta y verf.

La proprieAad.

dicho Comíéneo fe prueba eldommib de toda la dicha de-’

befa ,
poique heredó de fu funda dórTodasiás partes que aula com-

pradodje las perfoaas que quedan referidas^ lo reflaocc lo compró

dé fusduc nos, com o cambien queda adurmdo ; y
no ay paite ea

coda la dicha dehefa q no pararte en poder dél dicho Cóuetojy cito

CS d

c

Hoydft eortiptó'de Beatriz Alfonfo,y
'

Codao9a AJfonío vnaquaica parce de lá dértefsPqnc cftaaa díiiididá

entre ambas, como parece de Jas efe-ritütaá!qu^ en el MeJ

4 - VerL4m de 1479 veííiAnMt 1479 .
que ¿Cu

que co las diéhíia pftikujas no fe dize ,
qUéílié dichas dos fairts ha-

zian vna quarta parte ,
lo declara Antón Suarez Regidor en la pofi-

cion 10. Memos. Y dds tercias dé Otra qhárta parte compró

el mifmo Diego de Hoyon de Juan González, en quien auian vcni«

doan*ur* con ao«

a

fritóos dría mitad dt la d icha d eh c fa* \

confieíla AntpajSmIFS2 R cS,<j <

1111Shm%>*00 q^ístolU:con dosquaita* paites.

V X éWífcfU CoojtMíPd* feñi»: Sán Gerónimo compró’ dtíC<m¿

uwio d* SzorarC\m , cotí

haze^W^e,-
cio ^ * -v ¿

i a 1 r, * j * <
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'dió Coñcéjoí y vñode los que juráronlas dichas poíieiones; có que

vino a quedar dueño de lastres paites de las quatro déla dicha dc-

hefa, y de dos tercios de la otra quaita parte reftaote , y folo teña

vn tercio de la dicha quarta parte que compró el Conuecto de

Chtiftoual Muñoz, Regidor del dicho lugar de Luzenilla , otro de

los que juraron poficioncs
, y

de fu muger, como ello declaró en fu

poficion 1 4. fol. 32. Y también lo declaran los demas Regadores

en la dicha poficion. Coo que el Conucnto vino a quedar feñor de

todas las 4.
panesdeladichadchefa,yoofeconocióotrodueño.

Cooqueconcutie. Loptimetojlapoflefsionqucdetodaladi-
1

tha dehefa tomó el dicho Conuento fin conttadicion de los dichos

Concejos: y
aunque de los limites y mojoocf que fe fcñalaron al

tiempo de la dicha poífefsion no confiara el intento con tanta cui-

dencia, la pofíefsion fubíequuta en que el Conuento cftuuodetod»

la dicha de befa lo dexó declarado : ex didlis in noftra allegatione

principal!, nutn. 30. Lofegundo, el noauerotiapeifonaqüepof-

feyeífe parre déla dicha dchcla, ni ptetcdieíTe tener derechos ella,

fioo es el dicho Concejo ,
que con violencia, y fin titulo comentó a

aprouechatfe della
, y lo continuó en virtud déla ptimera fentcncia

delluez inferior. Lo vltimo que concurre es la proaan^a de ochen-

ta teftigos, que todos concluyen aucrfido toda la dicha dehefa del

dicho Conuento, y aqerla poflcydo fio limitación ninguna¡con que \

conuienco las declaraciones de las poficionesde los Regidores del

ditho lugar, en la fegunda poficion del interrogatorio fegundo,Mc-

mot. fol. 1 9. a la buelta, veif. El ditho Qhtijioual Muñot^-,
y en la pofi-

cioDi4.iol.32. y en otras-
" ' !

nu 10 Y concluymos efte punto, con que reconociendo fetafsi verdad

todo lo rcfuelto en el , los Abogados de los Concejos en fu alega»

cion no lo impugnan , antes vienen a reconocer el dominio directo

de toda la dicha dehesen Diego de Oyon
, y en el dicho Conuen;

to : vtconfiat ex fuá allegar á oura.} 4-& cxprefsius num. 411
,5 ____ v .. .. L »; f ~.j'; • * ! ;

•»» * f ÍÍ&i \
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NEL fegundo punto de nütñraprimtrMlegtrioittfttiiáá

mos la nulidaddc las dos? tianíactoncs

y

dfc q“6e io*€fo^j*i
^ han opueílo, mandadas guardar por la fcnccnda díláCháti

cillcria, pordcfttodctnáitria, y cauíapic exilíente *
yde* poder f

facultadle ñola tuno el Gonoetrio,ni fes Rell^fofos paraotofga**
^

la, y defeto de muchasifQUmtiidá^dcs^quc^ ntí i'dfíáfuiiilt^w-ti^fiíc-i

aorgtmiento, a que ha procuradafatisfazet el Abogado-dc ífcíá ©Oft*
,

cc )os en el primero y fegun do articulo de fe ttlkgaeícfe. Y aunque
°

í?

C *°s ^uxldara e neos,qu e en cilosfc píopóóco , áfúftáodoj .?|Ub al IlCCho rÍAr»n .. . t ... » _ t r * . 1 . ... .

m

ru**u

n^° 7 * las verdaderas lefolaciones del dereehoj^ui.
*> .. ..

entos de Si

?5egaduD>
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alegación > hemos de difcurrir« eñe punto con mucha
5

jarisfaziendo concluyentcmente alas cofas con que mas pretenden
depctfuadir el Abogado de los Concejos fu juflüia. ! -J

Id primo articulo, dcfdc elnum.5. haftaelnumii j, hazEWfitóS
gifrao, y la mayor del es

,
que cddas las vezes que el dominid',o ifé-

techo de la cofa fobte qoe-fetranfigono cftá plena y p ci fe¿¿ é'ri ¿fe

adquirido a la Iglefia dcl Conuenro : & ve dici íbice incorporatum
Pradacus,íifle concenfu capiculí, & Epifcopus folus, fine alfeiius'

:

c6ir-

ccofu trafífigere poflunc : ex text; in ca p. fin. de pa&is io 6,6c Cx Kit-
noch. conf.75 . orno. 8. Y la menor es

,
que las cofas y derechos fo*

bre que fe-litigó en ambos plcycos no eran del Conuento,nUe cfU-
lian adquiridas, antes todo muy dudofo 5de donde faca la cónfeque*
cia, hoc eft

,
que huuo materia y caufa prc exiftence para poder era-

figir cl ConucDtopor fiíblo,y le fueron muy vtileslas tranfaciones.

Y añade mas> que aunque no humera otra caufa que claqerfcefcii*

fado cIConuencodepleytos y moleftias , eíiobaílauaparaquefc

díxciTe,quc las dichas tranfaciones fe luzieroncon caufa : ex exua-
tiagante t , de priuilegijs, 1. quídam cxiftimaucrunc,ii certum petar.!

I. piopciandum, C. de iudicijs Farinac. decífi, 461 . num. ó. tona. 1 J

nouiísimar.

3 Pero cfte es vn argumento que los Lógicos llaman ad placicumV

y fuponicodo por líaoslo que viene a fer la duda del pleyto: imó, lo

que no tiene dudada por parte dd Conucnto
,
quod patet cuiden-

ter
:
porque como queda fundado en el primero articula de nuclír*

primera alegación, y delta, no es dudable que la dehefa del Soto to-

calle y pertenecielfeal Conuento, en tanto grado,que como queda
aducitido fupra, num. 20 reconocen ella propoficion,

y
la confref-

fan los Concejos, y fu Abogado, en muchas partes de fu alegación,

y en particular en el num. 41. donde hablando déla pcífcfsioo que
el Conucnto como por el año de 500. y procurando fatisfazer a U
interrupción natural que por ella fe caufa de la poífefsion precaria

en que eftauan el Concejo y vezinos de pallar en la dicha dehefa, en
vittud de Ucfcricura«kaueocnciadelañodc4o$. in h*e verba, ibi:

(Píier no fe ordenó la dicha p<JJ:¡s¡on a expeler al Cocejoy Uranos de la en qut

a/si eftatian, fino jolo a comí tn u ar la que tenia el dicho Diego de Oyon prixa*

tina, en qitanto al dominio del dicho heredamientoy dehef

a

0 y en comunidad

j? fon el Cowcfjoy yezjnos, en quanto al aprouechamienio de lospajios.

¿4 De fuerte que los Concejos ya reconocen dos cofas. La vna, que
el dominio y pofl'efsió ciuil de coda la dicha dehefa, tempere mob-
láis* auia lido de Diego de Oyon

, y
lo fue del Gonuento. La otra,

que Diego de Oyon y el Conucnto teman pallo común en la dicha

o dehefa con el Conuenco y vezinos.

^ lS- Rürfus, porque tampoco fe puede negar
,
que rcconociédofe por

ptopria dei Conucnto la dicha dehefa, los aprouechamicntos delia

ayan depertenecerlcpriuatiuamcntc, en coafequenciadcldomi-

B ció.



tncTci io fibftra prima allegado ne, a ntim | $
.
particularmeo -

te dfíppca d? :

aucr ceffado la dicha aucncocia por contraria yolun?

tad delCónu cnto por daño de 500. quaodo tomó la polfeísiorij

gara gozar della pritutiuamence>comolo hizoV o porladeraaódiu n.c-

del año de 5 28. cn que pidió* que el Concejo y vezinos fucilen có~

denados a que le dexaffen libre y dcfempAr^da toda Ja dicha di-

luía,y mas en particular y cxpreífamcnte pordaífeguada déJ añode

¡5 88. y por eftatercera del año de 6 j 2. porque auietjdofclc dado

al Concejo y vezinos la comunidad del paftó con la dicha.de hela,

for el tiempo qMfuejfe U Noluntad de los dueños, della
$ como confia de la

jnifm* eferitura dcaucnencia, cuyas palabras dexamos referida io

Xioflra primera allega tione, num.ro. Es cofa llana, que elGonuen*

to hecho ya feñor delcuuo y moftró contraria voluntad,con que cef

fó el d erecho y poiFcfsjon del Concejo y vezinos , como fi jamas no

la hnuieian tenido,y fe redqxo la caufa al primero citado; y fuera lo

niifmofi huuieran paffado mil años,como con textos,gloífosíy Doc

tores déla materia y punto queda rcíuclto en nueftra primeráí ale**

^ gacion,num. 56. nr.

tuí ¿r Pf«xcerea, porque en quanto al derecho de la vezindad, y de po-

der paftar en codos los términos de Niebla y Lnzena el Conucnto

con codos fus ganados , como los deroas vezinos , no era derecho q i

podia padecer duda , ni la podía caufar la inuoduzion del pkyeo, y
negatiua de los Concejos, ni la fentencia primera que fe piQouncio

por vn Alcalde ordinario de los dichos lugares , paite formal del

pleyto
,
pues eftc derecho de yezindad que fe concede,y no fe pue-

de negar al mas miíciable vezino, no fe auia de oe^ar al Conuento,

que esvno de los mas principales del territorio, vt latís abunde,que

„ probacum cxcac in noftra prima alkgatione,in 2 pundo, á n. 68.

71/11 1 7 Sed fie ell ,que las dichas tranlacion es futró fobre la propriedad

déla dicha dehefa, y aproucchamiencos dclla,y el derecho de la ve-

cindad; de que naze la conkquencia liana,que no huuo caula ni ma-

teria íobre que las dichas cranlaciones cayeífen , por lo que queda

fundado f n nutftra primera alegación ,in 1 .pare, piimi ponti. V poc

lo mifmo que entra reconociendo el Abogado contrario en el pri-

mero articulo de fu alegación ,con.el cext. in diót. cap. fin de pa&is,

lib. 6. y la doctrina de Mcnoch. conf. 7 $. y las demas doduoas que
fe pueden alegar al propoíito 5quc codas concluyen lo mifmo: nem-

P^> que fieodo el derecho de las Iglefias, o Conuencos aflencado
, yv *

r°^i
íC

r°^
a §raüC > y confidcracion, no fe puede tranfigir Iobre el

X0

n 1

de en\T$,

Cra
* porc

l
uc fuera de que la dccifion del dichp texto proce- *

<3KacionL°"l'"
C

crm
tS qUC f* ° ffecc

?
cn modelos encienos,prc-

vP cramenuas, m quibus celcxiurpax & concordia

qua:renda

^in ias loiemmdades de derecho.
Quamuis vciüm fíe, que el dicho texto, in cap. quamuis padym

oe pa¿lis
, lib. 6. n r\ rJpiti» «lin». «I Mtm

r

a nnt /Iac mOftfC



cjuaífcndáííl ¡ fio cípcrat licencia cié los Supeiior es rna ioies d c las
Religiones ; fu decifioi» es limitada a ídlas las Relio¡0 nes mendiran

ridtietbo comúMo,<« ,^TÚ°d,m"¡
Reiigiones,yenquatoaioscótra¿tos dpjenagenacjó de bienes, y de-
rechos coniidcrables; vt ftabilicum efi in clemcm.i

. de rebes £¿cle -

ii«, non alienaod. vbi Zaujar$lla, 6c Ioan«,de Immol.Rttr.^ocharr.
in diéh cap. fin. de paótis, iib.6. num.2. v.bí etiam Gemiiniao. bu.íi¿
6c i 2.Bald.conf.26i»volum.4.Roland.árValle,conr.i 5,num i

.

irui iy La íegunda , porque la decifion del dicho texto de fíonífac.S.in
di¿í. cap. final,de pa¿tis,in 6. afta derogada por el proprjo motu de
Sixto Quarto, vt conftat ex clcmcnt. i. defcpulruris,& ex extraña-
ganci Tupes Cathcdtam, dcclariüsconftaunltb.i. d$ !mfwmc&is
ordinüm,fol. 59. &¡n lib.2. fol.?42. conecfi

$ j $«'de enios íidc rV-
ccpciooe , Se authoricate minimedubicaripocefi, crficEratrc Enu-

^ fiuclRodrigae^tom.i.iegular.qu^íig.ait.fo^quíeft.iy’arr.j.

'l 0 Sed rcddcundo al punto á qnu digrefi fuiraus, y a la comprouacio
déla menor de noellr© argumento, dequa fupra num. 17, escola
confiante que las dichas dos tranfacioncs cayeron fobr e la propiie-*

"

dad de los bienes rayzes del dicho Coouento
, y que por ellas remi-

tió gran parce dellosjy cambien fie priuó de los paftos de ja dicha de-
hcia,y aun de la parce que 1c dexaron por las dichas cranfaeiones, q
fue el Alcornocal; y del derecho de la vezindad, porq leyédo la pn r

mera nanfació,q Te refiere en el Memorial,defde foi. 1 2. a la buelca;

por el cap. 2. quedó por pifio común délos vezinos deLuzenaia
dehefilUque eftá entre la de Parchilena,

y termino de Mogucr.y poc
el cap. j. reduzcn la dchela del Soto a la parce del Alcornocal,) pa-

ra cierto genero de ganado
; y el aprouechamicnto de la leña, a que

no Te pueda cortar (in conTcncimicnto de Luzcna
,
quedando todo

lo demas por cocos dei Concejo; y en el cap. 9 . quedan por deiCó-
cejo las ciertas del Alameda, y Val de los Y eigos, que eran proprios

del Concejo, y
Tobrc que tenia Tentencia en íu Tauor,pa fiada en co-

la juzgada en contradicoriojuyzio: y en el cap. 4. que los oíiugres

del Conucnco, que eftán dentro de la dehefa del Soco, que por d,c~

lecho deuen fer guardadosy cerrados
, y ann por la miíma eferitura

de auenencia fe reduzen a paño común con los vezínos de Luz eñas

y fe le prohíbe al Gonuenco,alcado el cíquilmo,pallarlos con Tus ga.

nados íirvconfentimienxo del Concejo y en el cap.6.
y 7. que el Ca-

liento nopueda gozar de otra vezindad con Niebla,
y fu tierra,GIuq

de Tacar pi edra, y leña de pelo, y
Teca

, y que pueda pallar con
3 00.

cabras ,y 150. puercos mayores, en cierra parce limitada, hazia U
mar, y no etv otra parte

: y en el cap. S. remite el derecho de com-
prar elGonuenco bienes ningunos en la cierra delDuquc:y en el cao*
vlcimo remite eí Conucnco al DuqucdcMedina feyscahizesde pan
en cada vn año, que le pertenecían en las tercias de Luzcna.

>ut n~i Y porlafegunda traslación > que fe
,y t

a 1 a
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^fielta^ confiad el Coauencolo^ mifníos derechos

aun con mas efpccificiciotí
, y muchas cofas mas

; y en participar U>

irjicad déla vellora del Alcornocal, que por la primera tranfacioa

quedó por del Conuento, y fe concedió a todos los vezinos deLtizc

t\a que pudieflen entrar en el Alcornocal con todas fus bacas doma

das/que nofeania concedido por la primera. Y ficndoaf$i,que por

la primera tranfacion podía elConuento traer en todos fus oliuares

fus ganados, por cfta fegunda fe limitó eñe derecho a (oíos los gana

'dos de labor, y trcynta bacas
; y fe le prohibió el paitarlos teniendo

«fquilmojy fe concedió chamen de los dichos oliuares alosvczi-

»os de Luaena, como confia del cap. 4. 5 . 6. y 7. Y en el cap. 8. fe

pone pena de 5
00, maiauedis a cada manada de puercos del Con-

vento que entraren en la dicha debefa del Soto, en la parte de Alcor

vocal,y en
los oliuares, y otras muchas cofas muy panícula! es

, y de

grande pcrjuyzio ? que fe pueden ver en los capítulos déla dicha

tranfacion.
f

De fuerte, que todoslos derechos fobre que cayéronlas dichas

tranfaciones fon tan graues
, y de tanta confíderacion como dellos

parece, y
todo lo remitió elConuento , fin que la parte de los Con-

cejoslc dieffeo cofaque no le pcucDCCÍcfle,oquc no pofieycfíe an-

tes que fe hizkflen las dichas tranfaciones : con que la confequencia

de oucftfo argumento queda llana
, y venimos a retorcer contra los

Concejos fu propriqa*gumcnto.

zi Ex quo fcquitur, la exclufion de muchas confideracioncs que el

'Abogado de los Concejos haze para eñe mifmo intento en el pri-

mero articulo de fu alegacion,& io píimis,laquc hazc en el num.10.

de que la tranfacion femper dícirur
, & pracfumítui vtilis , cum fatis

lucri confequí videatur ex co lolo,quod lisfopita fuerit: porque de-

lgas de que non prxfumitur vedis tranfaélio circa res Ecdcfias , nifi

contrarium probetur; vt pertext. in cap. 1. de rebus Eccleíitf, non

alienand. in 6. tradunt Cornens conf,24$. col. j. Paufio, conf. 5 6 .

col.i. volum. 4.-Baibacia,conf.4o.col.i.volum.r. y perlas razones

que elegantemente refiere Rolando conf 15. num. 1 6. cum tribus

íequcotib. volum. 1 . confta, y tiene prouadolo contrario el Conné-

to ;nempé, que ambas las dichas tranfaciones fueron cncuidencc

pcijuyzio fuyo, y lo mueílra el mifmo hecho
, y folo le fiiuieion de

efeoíatie de la tiranía con que tratauan a fus bienes,Religiofos,y cria

dos, con tan cuídente perdida de fu hazienda
,
que es el calo en que

todos los textos y Doctores refúclucn contra las tranfacioncs,y par-

ticularmente Stephan. Gratiano, cap. 861. alegado inallegationc
contraria, diól. num. 10. /-

Y también cciTan las tres confidcraciones,de quibus in allcgatio-
ve conttana num. u.n.& 1 ^.ncrnpé, que con folo cftar intiodu-
™

?
e

\
lo

.

,y °Puc^ as excepciones por dConcejo
¿
negando las de*

* c
.
onuento, huuo, y íc cauto duda bañante íobre que pn .~

~

dicffco



ííkíicú can las dichas transiciones; y mucho mayor couia íenters-

cia cjel Iucz inferior
,
que abíoiuioalos Concejos de la primera de*

manda i y que relpcco de las dichas cranfaciones d Górmente fe re-

dimió délos dichos pley tos, y affeguró los bienes y derechos co que
fe quedó ; razón que fe confiriera para perfuadir,quc las dichas eran*
faciones fueron vedes,

mu Excluduntur enim. Primó, porque los Concejos, y fu Abogado
<n ei nura. 24.741. de fu alegación reconocen

,
que en aquellos

pleytos nofe licigauaiotre la propriedad de la dehefa del Soco , ni

de los hetcdamicocósque cómprchcnde,finofolo en quáco a apro-
aecha micntos de la dicha -dehefa

; y lo indubitable es,que no fe lici*

gaua fobre el derecho de la vezindad , ni fobre ladehcfilla que cita

junco a Moguer, ni fobre las cierras de Val délos Y dgos,y el Alame-
da,ni fobre el modo de paitar en los oiiuaies del Conucoto, ni fobre

los feys cahizes de pan qpagaua el Duque,ni fobre la facultad de po
der el Conuento comprar heredamientos en la cierra del Duque * y
nolicigandofe, fcgnn la inteligencia de las parces contrarias,fobre la

propriedad de la dehefa del Soto, y los heredamientos que compre

hcnde,ni mas que fobre el modo de paitaren ella,y fobre fus limites

y
mojones

> y atenta la verdad, ni fobre ninguna de las cofasy dere-

chos aqui eípecificados, niauia memoria de litigio fobre ello; mías
craofaciones pudieron caer fobre loque no auia litigio,ni duda

3
niel

apartaife de los pley tos pudo fer de vtilidad , co qnanto a loque no

fe licigatía;ni la fentencia,quc fe pronunció en fauoi del Concejo de

Luzcna, pudo hazerdudofo el derecho, q no íecoimouettu 5 ni aun

determinado, quand.0 lo huuicra determinado
:

per vulgacaiura 1.

vt fuodus, if. communi diuidundo, 1. fi ex ceftamcoto, ff.de excepc.

rei indicar. mclior cexc. in 1 qui cüm cucoribns 9. §. tíanfactio,& §.e¿

qui 5 tf. de cranfa&io, 1 . cum Achiliana,eod.uc. J.age cü Geminiano,

cum fimilibus , C> de cranfaótio.

•>%« fuera de que en la primera tranfacion aun no fe pudo refnlcarla

vtilidad que fe confiriera
,
propeer receffum ¿lite

,
porque por toda

ella no fe hizo mención del dicho pleyto, oi del citado que tenia 5ni

las paites lo renunciaron,ni fe apartaron dd 3 y efto es cierto, porque

auiendo mirado coda la efcricura cocuydado no hemos hallado pa-

labra por la qual las partes huuidfen tratado defte particular:y para

qU$
el dicho pleyto pudiera quedar extinguido

, y las panes aflegu.

radas de fu moldtia,era neceífano que renunciaran,non folum cau-

f¿e, &iuri, fcdhtiJ .&.inftantix;iuaMexe. in l.poA^juam hti ,C de

pad.is, vbigloíh verbo, renumiatio ,fequurapcrBald.& Alexand.

ibtid- elcgaotcr PetiusBarbofaiol.fin. C ^iaefcfipf. 50^^40.

yiA'í

aotfií*.Du. 29.
j t

’a7 Lo fegundo, porque quando lo primero ceflara,ijon quilibtt re-

ce (Tus aluc dicittmootinerc vtilitat.eflft,& piaeííaie caufam piie exif-

iV-ínjíe* Í54 Í8i«njs «A:
C T íibui.

tciu;
eirí,vtnoo



íibus; velnti quando Ecclcfia , v el aluvs rcmpof$idei*á5taiiquo íur

e

veitur , & fuper praediíte re , vel pedido iure , ab alio controuerfia

mouccur ; y eñe calpoñeedor ad cuicandas moleftias litis aliquam

quantitatcm aduerfario prxftiterit , vt rcccdac á caufa , & liti i tune

cniro , fi la quantidad es moderada ? ncc intcrucncrit cuídeos calu-

sia (
porque fi inceruiene lefion CDoimifsima,aut calumnia, tabico

<$milaIatrafífacion:l. infumroa,dc conditindebit.l. 2. l.ncquein- >

tcntio, de tranfa&icn. 1 . fi fupci flite, C. de dolo , & plniibus allega-

lis, Fontancll. de pad, nnpt, dauf. 4 gloff.9. pars 5, ou.ar 2. ) tran-

fadio poteft fuñen tari propter odium litinm ,licét Ecclcfia, fcü mi-

iior, auc alia perfona piiuilegiata tt anfigerit,no , empero quinde la

perfona que eñá prohibida de enagenar, 8c cum tero , feu iura fuper

quibus lis vertitur pofsidcat ,
8c ad cam expedet ca dimiflerit ,

8c in

iduerfarium transferat; porque en cfte c alo viene a icfultai vna cna-

gcnacion prejudicialifsima,fin contener cfp ccie de vtilidad,mas que

la de no litigar , en femcjantcscafosnofcconfidcra, vttranfadio,

colla, vdlininftadcclarctur: vtinfpecic confiderat Doro. Molina*

de ptimogen. lib. 4. cap. 9. num.22. Cáncer, variar, xcfolutio.tom.'

„ [j. cap. 15.num.up>
mu z% Alias minimepoflet diciadueríus tranfa&ioncs,ñeque earumnul

litatcm, feu iniuftitiam in ¡udicium propooete
,
pues fiempre, o por

la mayor parte fe celebran fobre pleytos pendientes
, y con contra-

dicion délas partes
,
quia femper pcffct dicipemegationc litigan-

tium,& controuerfiam in iudiciumdedudam rcm effedam efie du-

biam, 8c á lite difccífum ¿ y ceífaran, y fueran fupcifluos todos los re-

medios que cftán conocidos cótralas tranfacioncs nulas
, c injuñas,

de quibus in 1 . non aliter, ff.de vcibor. obligat. 1. ínter pofsitas,C.de

tranfadio. 1 . fi fupcrftitc, C. de dolo, 8c toto tituI.C. fi aduerfus tran-

fadioncmj y feria dar lugar a calumas y fraudes,y a que fe mouicran

pleytos injuftos,folo con fin de tranfigir,y en cranfigicndo fe queda -

la la injuñicia y la iniquidad deños cótratos fin remedio, córra praí-

dida iura : 1 . in füma,ff.de condic.indcbitby los demas textos y Doc-

tores referidos fupra, nu. 36. poft mediíi
, y lo que dexamos icfuclco

in noftraprimaallegationc, nu.85*y fe feguina vngtauifsimo incó-

ueniente, 8c daietur occafio, quod quis cü alteriusiadura locuplcc-

tarctur contra notifsima vtriufque iuris principia.

Lo tercero,porque tibien con cfto queda fatisfecho al fúndame-
lo que fe hazc en la fcntencia del inferior, para que dclla,y de la prc

función que le afsiñe
,
pueda tefultai duda que juflifique lastvanfa-

*lones
, poique las fentencias dadas por imprudencia, o malicia del

Eoncs^d
actc<**tai1 *1 defeto de derecho, y juñificacion de las pretca

X njí

'Til i

veidad f
Patlcsi potius, fin embargo dcllas fe juzga la juñicia

, y
Aerc'inA'ir\

*
PCI iraP rudcntiá,ff de cuidtionib.cap.paftoralisj;



6
debet pethor ex alietu% ¡uílitu lucrum [acere, er td ipfum tfficim uiái(

rh io-

i tinehicur: l, fí fundus 1 6. $.p!uris, de pigoorib. Ifcruo inuico 65. cú
Pi¿ecor, ad rccbeihan. loan. Garcia,dc nobilicar. gloíT.2 i.nn.7g.&
fequent. ibi : Ecce text.exprefíum

,
quintbil eurat , de reiudicata

, ñeque
error tmfubftinet , ytyeritáUmfequatut: laté Mafiril!. de magifiracib,

lib.2. nu.82. Scacc. de appcllarionib. quasft. 1 7. limicat.6. mebro 7;
0.8 o.C^f.CócarduSjitt l-vnica,C.fi tic mometan ea,limi.p .n.it.& 6

2

.

n¿3p Et íic, auicndofido la fcoecncia del dicho Iuez inferior dada c©t
tno parce formal, como lo era la perfooa que la pronuncio,y tá cui-

denccmence injuña , no pudo dar caula ni materia de duda a las di*

cha¿ cranfaciones , ni impedir fu refcifion , confiando como conña
del agrauio e iniquidad que contiene; porque la prouá^a defte agra-

uio , c injufticia hazc ceñar ia prefuncion que le afsiftc a la fentécia,

como lo refuelnen en términos ScephanoGrariano,yFaiinacio,am-
bos alegados por el Abogado contrario en el nu.27. de fu alegaciós

0 el vno en el cap.861 ,n. 2 .& 5. y elotro en la dcciíio 5. n. 6.6c 7.

Y fe confirma , con que fi conforme a los textos y Dolores ale-

gados in n. prarccdenci, confiando del error,o iojufiicia de la fente-

cía, no prcjudica en fuerza de cofa juzgada : tapoco puede prejudi-

car en fuerza de prefuncion
, para dar materia a la rranfacion y con-

dados que fe fundan en ella, prae maxim¿, concurriendo dos cofas.

Xa vna, que la dicha feoteocia fue de Iuez inferior,y parce,como cf-

rá dicho , y ic apeló dclla para efia Chancillería , appellatione enira

cxtinguitui iudicacü,tanquá (i iudícatü non cíícc * iuxea ccxc.in 1. cale

padü, §.quiprobocauir,ft.de padis,&in I.i.§.finf£ad Tertull. cap,

venientes, dciure iurando: &idcóintcrpofita appellatione poteft

traofigi.tanquarafiappcllacunon cffec: l.poft réiudicatam 1 1. ff.de

tranfadio. I.cleganccr,§.íi poft,ff. dccondirindebit. 6c poft ordina-

rios, vtrobique refoluic Moría, in empor. iur. 1 .pare, rir.4. 0u.g4.ibi;

Vbi yero prolata fententid turefit,& ab eofuerit appellatum tnitio quidetn

rn ¡udicata eft,[ed per appeílatione eo deduátur qttafi nec tudieata tj¡er¡ ap«

pellatíont entm extinguitur iud¡catum,iuxta¡nterpretum diítinBtonem iuh

tale paBum, §>qu¡ probocauit}jfJepaBis } 1. 1. (• firt.ff. ai Tertull.cap.yc*

mentes, de ture turando, quare reBé indiB, L& poft rem ¡udicatam conftitu
*>’

0 tum eft interpofita appeílatione[tran(¡g¡ pojie.

>u< Laotra,quiaapudIudiccsSupremos,quiattecafadi vcricacecog

nofeunt, 6c apudquos veritas, &iufticia femper pratualcrc debet,
*

non curatutde fentcncijs, ctiatranfadisin remiudicatum,fidc eaní

imufiitia conftitcricjnnoccnr.in cap.com Bertoldus,de re indicara,

nu.2 5 . Gracian. difeeptation. foref. cap.t og.nu.i
g .Scraphin.deciíu

¡1 opS.infin. 6c dccifi.1255. nu g. idem Gradan. cap.566.niM 9 ¡bi:

Q)m etiam ftmus in SupremoTribunaltin quo non attendunturres iudicat<?%

ntft conftito de tuftitia [ententiarum

,

Ponte, conf. 156. Y fi los Tribuna-

les tan grandes como el de la Chancillería no reparan en las fenten-

cias paífadas en cofa.juzgada? vbi de notoria iniuftuu confiar: 19 c-

.L: ,
' flO*



5os facrSga les harUafentenda que fe-pronuncio en eñe pleyto, de

que te apeló a la Chancilleria, ni de la prcfuncioo que della pudo re-

fulea r c-nfauor de los Concejos, cuya iojuflicia fue can conocida,pa

ja que eius pía* textil las dichas tranfadones fe pueda dezir cayeron

íobf c materia, o derecho dtidofo.

7w 33 Fundado pues, como lo queda eñe difqurfo
,
que las dichas tran-

faciooes fueron nulas, por fer fobre cofas y derechos can grandes, y
quetodo ello pertenecía alConuenco, y fin que por ella lele figuicf-

fe veifidad ninguna
,
pudiéramos eícuiar el paffer mas adelam e con

eñe difeurfo , ni el fatisfazer a la alegación contraria , en quanco en

ella fe pretende fundar aucr tenido facultad el Conuento para otor-

garlas
, y aucr interuenido en ellas todas las folemnidades del dere-

cho, fed vt nihil incactum relinquatur procuraremos fatisfazer a to«

„ do con fuma breuedad.

34 La facultad que por todo derecho fe da a los Prelados de las íglc

fias, y Conuetos ,
para poder enagenar fus bienes y derechos en ios

cafo s permitidos, confia de materia y forma. La materia es, los bie^

©es que fe han de enagenar, la caofa de occeísidad , o cuídente va-

lidad, y quando la enagenacion fe ha de hazer por cranfacionja du
da del derecho, fobre que fe litiga, y del cucntu del pleyto. La for-

ma confifle en la licécia del Superior, y los tratados en los cafos que

deuen interuenir
j y en tal manera han de concurrir ambas cofas en

qualquier enagenacion, o tranfancion fobre bienes de Iglefia$,o Có
lientos,que la vna finlaorrano es de ningún efeto,y el ado es total-

mente nulo , como quedalatamentc fundado en nueflra primera

alegación á num.8o. y lo tefueluen en términos Gradan. diíccptat.

forenf. cap. 27. num.i .& 2. & in cap.j 96. á num. j* & DonicPíídes

nofter,conf.$. nura.22. fcfcquentib. Y faltando5como faltója ma-
teria prc exilíente para las dichas tranfaciones,ex didisiu nokra pri

ma allegatione, num.8 r .hafia el 86 y en cfta dcfde el mimft 1 .quá-

do humera interuenido en forma bañante la licencia del Superior,

tratados, y demas folemnidades , las dichas tranfaciones fueran de

ninguna confideracion; addimufquc Dom.Pradidcm noñrum,conf.

3. num. 17. ib i: Ideóque qnnntimamq^e in alienaúone rti Eccltjiaftic* in-

teruenerint Jolemttitates deficiente , lamen caujarit ñutía alienado
, Teteus

$ub.
.

- - *

Pero la verdad es queno interuinieron , alómenos enla forma
que dcuieron inccruenírporquc enla primera tranfacioa es cofa cóf
tante y cierta que no imeruioieron tratados ,y por ferió lo’afsi en ta
afsi el Relator, Memor. fol.22. veri Teniendo el pleyto . Y vcif. íDe par~
u Y aunque parece aoer interuenido en la fegundajn-
tcruioieton dcfpucs de auerfe faca-do la licencia del Padre^Generab

tra.u^^ndcfonV'
16 '**' ' 5 ’ &

’w
d
!
la alc8acion

fe piefumeau« in,
dat:

!
eaipe, <ÍUC P^'Hapíodc tanto tiempo

- P “ - ®?e!“?wdo.|oda8 1» folégidades neceffarias ,y los

dichos

t

,ií



dichos tímdo$,cum potueric hxc folcmnicasinalijs charas a3hi-

beti : máxime, quaado in infttumento enunciad» inrerutflifíc.por-

quc fcrcfpondc.

ryx¿['jf'* Lo primero
,
quclaprcfuncionque refnlca deltranfcurfod^kié-

po¿ en que fe fúndanlos Doctores alegados en los dichos jiumcros

de la alegación contraria, ceífa codas las vezcsquecoofta delúiflru-

mentó no aucr inccruedido la dicha folemnidad# maiorcnim>& fi|K

petior cft praefumptio,quíe ex infpcdtione infttRmenci refuka^par^

ticularmericc no enunciándole en la dicha primera traníaciaaauec

intcrucnldo loshratados : ex doctrina cclebri Paul» de Caílro ¿;cofof¿

8 1 . nu/$* veif. Ec fi dicacur; volu.2. lafondín U^np*i

•iolLt^íra, C. qui admitei, Cuitio, Rnyno, Craueu, Bcroy0,& alijia

numen, quos in propria fpecié refert & feqmcur Pemis Surdtrc, conE

28. nu. 1
1
5- ibi : HkVmtxUtturá ¡ti/írumb$t*r.im alfenatipmm -,qu<e. •. v vV.<

fuerunt ¡n aclis produfla atfaret , ñeque ¡nwuvújje mmrem paitempsjfefc

firtim ntqutMMtjfc ,
ai^aliditattui

yendittonis, - n - ••’n^nfr.
'•

í
' 1 ^ • 2

•'

Lo fegundo l porque aunque vcn la licencia que dio el Padre Ge-

neral para la fegunda cran fac i00 ,f^cium c ia que auian precedido tra

:tadosj cfto íc conucnce mas de incierto, porque íc vinieron a hazte

iíefpoes muchos dias
,
quando fe hüuo de dar el poder para otorgar

la cfaitura; y fi fe humera hecho ames que la dicha licencia fepidie-

ra, no auia necefsidad de hazerlos deipucsqucla dicha licencia fe

concedió, y
poraucr interucmdo cnronces,oo viuieron a fer de nin

.gun efeco
,
porque como fon defolcronidad prccifa , deuieron pjer

ceder a la dicha licencia y
facultad, ex d i ¿lis in prima noftra ailfgar

tione á nu.Sp.&rcfoluit Frater Emannel Rodriguez,to*7 qnceíi.27**

^ are. 2. maximé, veri. Et aducitcndnmjn fine,ad hoc videndus.

nu Y finque fe pueda fuphr el defeco defla iolcomidad j con lo que ^ ». x

:cn elnu, 14. de la alegación contraria fe pretende fundar : hoc c%

que por la Santidad de Pió lili, y Sixto V;.y* luíiohlK! foctoexedio \

prcuilcgio a la Religión de la Compañía deiESV.S/par^qu^foPr^

pofito General pueda por fi folo tranfigirios pleytos y áiktim'm

que fe ofíccicífcn a las cafas de fu Religión^ finimetuecion dírotias

folcmnidades.y que citándole concedidos ala Rciigiuadclíeñor Sí

Gerónimo,per commonicntiooenModoslospríuilegioade que go

ztn las otras Religiones ,
pudo muy bien el-Padre General de la Re-;

ligion delfeñor San Gerónimo por fi lolo dat laSdichas licencias pa-

ta celebrar las dich as tranfacionesjfioc íntervemu aliaram íoiénita-

tum: con que quedó íuplida qualquicra^qne faltaffc: vi tcftatui Fra-

tcr£m3nHelRodtiguez,to,i,quítñion<regulaKqii*fia7vartv?. f^ q a Porque fe refpoode, que tonforñte a derecho, y a lasconliitucia-

nesdela Religión delfeñor San Gerónimo, de qnibusin no lita alU-

gatione nu. 87. deucn inteiueoit ttatados en las tnageii&ctonjíS » o

ttaoíacioncj que:fe.hut»ei;índe hazer por fus Conuentos
: y

„„ D roiftna
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mifmafe practica y ha praéMcadochtodoslosCo n ci éneos de !aRe-

ligio» del feñor San Gerónimo, yen las mifmasr femaras de tranfa-

cion,dc quibus nobisfermo cft:y el Padre General en las dichas li«

cendras nb contrajo ni fe ha como petfona otorgante, ímofalarnfcn*

te da licencia a el Conucnto y Religiofos dclplara q'urf puedan otor-
ga r las dicha s tra nfacionts, con qucdWe ro nt tiftos^Ge trcral y Religio
fo$,xio querer vlar <irf dicho pi euifrgio, ni cotia er tonform e a cl,fi*

no conforme a derecho común } y aías conftitueioinesv y éftauitos

particulares
, y aísi tuuieron obligación precifa de obfeiuar lasfolér

nidades que Conforme a las dichas conftuueianesée dfcrecho comu
fon neceífanas ; 1. illtrd» $.tradari,dc míe corffciJIoitam, 1. non codi*
cillutn, C. de téflamcnc. & omnes Doift o

|
esin fe j . tf. de militanleí*

lamento. í - .. r
:

. ^*qqu.
* * i i

Rurfus, porque quando per comnnicatiotterft pudiera la Religio

dclfcñorSan Gerónimo vfar del dicho pttUiIegjo nO padierá: por-

que quando fe hicieron las tranfácioncrpo fe a\íia concedido el prc-

uilegio de la Compañía, y quando fe huuiera concedido, y huuiera

vfado del fu General
>
que no vfó> ania de fe* pTecedrénd^inforhia*

cion de la ncccfsidad y veilsdad qtíc auia
, y fe le íeguia al Comiento

de otorgar las dichas rranfaciontSj y fenecerles dichos plcytos, la

qual no precedió* como queda fundado
$ y afsi tamhfen por eñe ca-

mino vinieron á contener nulidad notoria lasdkh^s rraníacioncs,

como fe prueua expresamente de la Bula de Julio li í. y jo refnelue

afsi Manuel Rodríguez, diék
.
quasft. 2 7. arr. 5 . verñDc qua facúlta-

te, ibi ; Adutittn lamín dtbentgenir ale$,quod non yofsuntboc faceré abfo-

lute, Jedbaííta prins hformaúom fammátia de necefsitateits lPtílitate ¡jlA-

rum liiium cedendarttm > es ft aUterfafiant renUtiatic mntmk 'toahbitjpront

'fofligiturexdiftáiiincffitOM^ /

4

Ex quo íimilítcrcuidetítci apparet, no aufer fido de fruto alguno
para la exiílencüy valor de las dichas uanfacionies el aucrdado el

Generalde la dichaOrdeo licencia para que fe otoigaífcn, ex defec
tucaufac , &ca?ccrarumfo¡emnkacutfi; y por otras foilchas razones
que fe refieren en n|icfrra alegación a 00.94* y en pártrcuiar, porque
tefpcto de auer fido la dicha dehefa del Soto dota ho:n di[dicho
Conoento, y auer quidadó afc&a cllia, y los demas bfenes déla di-
cha fundación a el derecho de patronazgo,

y arla ptahibition de tna
genacion,en conformidad de la diípóficion y fundación de Diego
de Oyon, prefentada enfile plfcyto { y por defcoydo del Relator fe
pufo al fin del Memorialvpornoauetla vifto antes

5 y de no iucrla
viíto el Abogado contrario quaódo efcriuiñ fu alegación p eo el
«uní.

1 7*dclladizc, qur no cila pfffentada,ni mas que enunciada)
> qual , annqvj c clrpadíc Gen eral huuiera da do las di-

patrono"» ircn/r
eClfi

-

l íOTmar°Ó P udicra auc,las ¿adoiritquifito

iuxta «adita dc,lasfc ^.eircícna aula,
- « pr*dtólis «umuh, & addimui

Petruoi,



ó
Pctrum R cbtifFum

¡ Speculatorem , Do. Ceuánvr¿latos & fcqúutos
ab erudrtiísimo noftro Pr? fide Velazquez de Valeocoda, dift.conf.

3
‘ nu. 6o. ibi : Vlterius , (sr tertio

,
quia inifla afítgatitne ni Caotllitúx-,

non apparet de coticen &,afs¡fietitia pattoni dtB* C^^on'u^uem Inter

-

tulliré debere, traditSpecudatotem
, tit, de tmption. tp/íindition. <y> &

m,num. 8. Petrum fybuffum, in compendio alienntiosis.'rerum Ecclifatliid
carutn, num. 90. cap.Monafterium:L6 .

:qu^fi.j,‘Qoa que ccffan los fun-
dame utos de la dicha alegación cocinaría, tium 7. & 18.

V 4-2. Y finalmente
,
porgúe las licencias fueron paratranfigir en vtili-

dad del Conuento
, y de fus Rcligiofos

, & non io coium difpéndiú,

y fobre aquello en que auialitigio,y nofofetc.lo quenoíe.tirjgaua]
que fon aquellas cofas y derechos que dexamos referidos fwpra, nu*
34. & 3 5. y para que'el Coouemo todo junjco>- confiderando aten-
tapientc las conueniencias que las dichas traofaciones tenían , las
otorgaiTc, y no para que pudielíe darrpodeta losReligiofos ,’que
inadvertidamente otorgaron la feg.imda naníacion,coraprehcndic-
do en ella lo que ni en los plcycds¡, oUnJa lieenciadelGcneraí,, ni
en el poder fe comprcfaendja'-,lvtífundatur in noftia prima allega-
tione , nu. x 1 3 . & ex his quje aoficr Doixn Prsefes , fatis erudito rc-
foluit in propria fpecie, diét. eon%. i

'nu.^i . ád hoc videodus. Con
que también ceífa y fe.vé quan débil esk latisfacró que fe quito dar
a eftc fundamento en la alcgactoujcontratia.jaíjm 25.

-hM ¿¡.S Y fiendo, como I4S dichas trarifacidncs fucroa nulas por tantos
defetos, no les dio ni pudo dar exigencia la fentcncia de la Ghanct-
lleria,que la mandó guardar : Tuna;, porque ello noiiiilita en cuan-
to a lá primera nanfacion, que nahuuofentcncia^ni decreto que la

wandafle guardar:. Tum
,
porque la diehafenccncia no decidió la 1

caufa,fino prefuponiédo dcófentimiéto y pa&o délas partes la ma-
do guardar, y afsi no pudo da ríe la dicha tranfacíon mas exíftencia

que la que ella fe tenia , virtutepa¿ii , como lo fundamos tonofirá
allcgatione á nu. 1 3 8. 3c addimus , lo qdc refucluea Pinelo in j

.

part.j. nu. 50. limitan 2. C.debanismattrUiSjPetegtimde fideicó-

mif. art. fin. nu.óo. Menchaca, quarfl. vfnfrcq. cap.6 1 .nu.é.Cámá,
dec1fi.84. ou. 1. Miercs, de maioratib. 4. part. qnadfioo.

1 4. nu'.:i a.

v^>
id anciquis, iimn m 3 •>

¿íif.bibací

^4 Tum eiiatxi /porque aunque el Abogado de lós Concejos cd 6i
alegación,. íninitio , nruvy; & 24. & alijs j afirma

,
que el Gónucnio

no ha pedidarefticucion contra las dichas traníacioncs
3
ni fiiplicado

déla dicha f(inccnm>¿fta es no auci vifto el pkyto^ni el Memorial
con la aceocion que fe detíe ;

porque cd la primera petreioh
y de-

manda que dio principio a cftc pleyco
,
que le refiere en el Mcmoi

foh 2 2. en elcoerpddclla efiá pedida vna dfeha reftrtucion

ibi : Lo otro, porque contra las dichas tra nfaciones,y contra el lapfo del tiem-
po , compete a mi parte beneficio de repetición, <¡M pido

j y juro no es de malí-

'i y i ttáí

po

c i a. Y otra en—* **•— rnmm ** *— Mm Y*-*

b ti el¡¡ Q



tieliñ 3 }íiir Y¿fiUfatan Yoítri qualquieraflo quipusd¿ Túit fido perjudi-

cial ?y Para
qualquieta efeto que tenga neufsidad delia. Y por otra pcticio

c¡uc prefentóclConutnto,por dclmes.de

jcl año de $2. auiendo opuefto los Concejos de cofa juzgada de la

dicha femencia/típlicó el Conucnio delia,y pidió teftif.ación de no

«i\ct fuplicado ames; y aunque cftapcticion no efta en d-Memorial

impictfo^fe ha aduertido al R elator delta 5 y la ha dado deípues aca.

Y mediante cí.bcneficio dé la reflituciod, y dicha fuplicacion, ha

podido y deuidofer oydo contra las dichas ttanfaciones y
fentenci*

<1 dicho Conuento, c* fundamcntisrelatis in noftra allegationc a

jnu. i
j
8. de ánu. 169. finqucobílc, que concia las fcntcnciasdela

Chancillcria no fe pueda pedir rcftitucion, ni intentar otro ningún

xemedio: porque efio fe entiende contra las fcntcncias de t cuifia
, y

no contra las de vida, que contra cllasfe puede pedir rcftirucion , e

intentar otro qualquicra icroedÍQ> ordinario, y
extraordinario,y fu**

plicar por qualquicra fucefior, a quien lo determinado en ella pueda

ptejudicar in confequentiam ; vt pluribus rclatis rcíoiuit Marcas An-

ton. Peregnn. de fidcicommif.ait. fin. nu. 55. ibi: £r eft votandum¿

qmd appellans pro juohier<ffe admiititu t ad appellandumin eoílatu in quo

caufam inuenit
,
ita Vt

fi
lata fitinaJenttnúa ,

tantum eius appcfJatio til pri-

ma,
fi

autem latéejjeut dure fententi<cer¡t fecunda. Y lo mifmo el ícftoc

Molina, de pnmogen. lib. 4. cap. 8. nu.io. ibi: Inhis namquúcafibus

expeditijsimum tfijjequentemfuceejforempofie appelUtiomniylél fupphca-.

tionem interponere ?
leí ifias 4 tnaioratus pofiefióte defe* tas eius negt igtntiíí

non ohfiante projequi : & in annotationibus nu. 1 8. Se abundes Domi-

ni eiusadditionatorcs.

¿±(T Y fin que tampoco cbfle la I.4. tit. 21 . lib. 4. noüíe compilat.qud

iJifponc, qucfilalentencia arbitraria puede confirmarla poríenften-

cia de vifta, que defta fcntcncia no fe puede íuplicar, ni dezir de nu-

lidad
j y que lo mifmo le guarde en lastianfaciones

¿
en que haze

grand^ fundamento el Abogado de la parte contraria en lo alega-

ción, RU. 24. para fatisfazer alaley fi conucncrit,dc re indicara;/ *

lal. i.§. vndequaeíitur, Oenouiopciisnunciatione: porque fe

xcfpondc con el mcfmo fundamento y
diílincion que. hizirnos con

las dichas ley es :ncmpé, que quando la fcntcncia fe dá.cx concea-

fu partium fin controncrfia >
ni contención , no obra cfctosdccofii.

juzgada , fecus autem ,
quando fe dan^y pronuncian coa confidcra-

cion a la controuerfia y
litigio

; y la dicha ley 4. tic.21.hb. 4. proce-*

de quando auiendofc comprometido cotrc las partes , o tianiigido

por el Iuez arbitro, fe da ícp**qcia/ que fe HaW arbitraria, y Je pide

sedación, a arbitrio de buco varón; y también fe di2C contra las uá*
raciones,y Va lcotcnciaaibitrxjia,o la que mandare guardar lastrao-
lacioncs

: fin embargo de lacontradicion y
controuerfia feconfir-

n)ai ' n y mandarcn guardar por fcntcncia de vifla déla Chancille-
J ladichaley

,
que defia ícncencia ni fe puedafupljcar , n¿

de2ir

S>
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